RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004296, Ent. N° 2694 /15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la imputación correspondiente al año 2015, del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 08/12 para la contratación de empresas que presten servicios de alimentación, en locales escolares del Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP).

RESULTANDO: 1) que por Resolución del 21/1/13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso la contratación, por un monto total de              $ 293:583.186, a las siguientes firmas, por los montos que se señalan:                                                                                                                                                                                                                                                                                        
a) Nutriplus Ltda. por $ 23:122.278, 

b) Dano Ltda. por $ 62:371.746, 

c) Habitué S.A. por $ 66:171.690, y, 

d) Fedir S.A. por $ 141:917.472;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/2/13 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que por Resolución Nº 11 del 22/4/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso aceptar el acuerdo realizado entre el Grupo ISS Uruguay – Habitué S.A. y Fedir S.A. para la elaboración de alimentos en la planta de esta última, señalándose que  se subcontrataría a la empresa Fedir S.A., por lo que mantendría la responsabilidad del 100 % del contrato, realizando en la planta de Fedir S.A. idénticos controles y con el mismo estándar de calidad que lo vienen haciendo hasta el momento, siendo que el traslado y la logística seguirán siendo prestados directamente por ella y bajo su responsabilidad, no operando una cesión del contrato;
4) que al respecto, este Tribunal, en Sesión 11/6/14, acordó observar el procedimiento en razón de que la propuesta de subcontratación para la elaboración de los alimentos en la planta de otra empresa, formulada por la firma Habitué, adjudicataria del Renglón 2, contraviene directamente el Articulo 1.1 del Pliego y vulnera el principio de libre concurrencia consagrado en el Articulo 149 Literal B) del T.O.C.A.F. Reiterado el mismo, en Sesión de fecha 3/12/14, este Tribunal acordó  mantener la observación formulada;

5) que se dispusieron diversas ampliaciones, conforme al siguiente detalle:

	FECHA RESOLUCIÓN AMPLIACIÓN
	RESOLU-

CIÓN Nº
	MONTO TOTAL AMPLIACIÓN
	PROVEEDOR
	TCR

	26/7/13
	Acta Nº 67 

Res. Nº 2
	$ 29:631.709
	Fedir S.A.: $ 11.156.239

Nutriplus Ltda.: $ 7.987.554

Dano $ 4.051.260

Habitué: $ 6.436.656
	2/10/14: Mantiene firme intervención Nº 28 del 25/2/13

	12/5/14
	Acta Nº 25 Res. Nº 3
	$ 6.302.040
	Fedir S.A.: $ 1.170.936

Dano: 5.131.104
	16/5/14: Interv Nº 46

8/7/14: Interv. Nº 78

	   16/5/14                                                                                                       
	Acta Nº 46 Res. Nº 27
	$ 270.216
	Fedir S.A.
	8/7/14: Interv. Nº 80

	FECHA RESOLUCIÓN AMPLIACIÓN
	RESOLU-

CIÓN Nº
	MONTO TOTAL AMPLIACIÓN
	PROVEEDOR
	TCR

	23/5/14
	Acta Nº 49

Res. Nº 2
	$ 329.508
	Nutriplus Ltda.
	8/7/14: Interv. Nº 79

	27/5/14
	Acta Nº 50

Res. Nº 48
	$ 24.324
	Fedir S.A.
	-------------

	22/7/14
	Acta Nº 70

Res. Nº 46
	$ 396.018
	Fedir S.A.
	29/8/14: Interv. Nº 98

	23/7/14
	Acta Nº 71

Res. Nº 46
	$ 88.424
	Nutriplus Ltda.
	24/9/14: Interv. Nº 106

	25/7/14
	Acta Nº 72

Res. Nº 50
	$ 4.095.812
	Fedir S.A.
	12/9/14: Interv. Nº 103

	25/7/14
	Acta Nº 72

Res. Nº 3
	$ 753.948
	Fedir S.A. (ampliación debido a cambio de modalidad de “cocinando en la escuela” a “tercerizado”
	24/9/14: Interv. Nº 105

	29/8/14
	Acta Nº 87

Res. Nº 30
	$ 192.514
	Fedir S.A.
	16/10/14: Interv. Nº 119

	6/3/15
	Acta Nº 19

Res. Nº 48
	$ 1.967.760
	Fedir S.A.
	13/5/15 TCR cometió a Cra. Delegada

	17/4/15
	Acta Nº 34 

Res. Nº 28
	$ 2.509.270
	Dano Ltda.
	13/5/15: TCR cometió a Cra. Delegada

	17/4/15
	Acta Nº 34 

Res. Nº 27
	$ 801.680
	Fedir S.A.
	13/5/15: TCR observó el gasto

	24/3/15
	Acta Nº26 Res. Nº 12
	$464.747,20
	Dano Ltda.
	13/5/15:TCR cometió a Cra. Del. 


6) que que con fecha 29/4/15, la Directora de la División Adquisiciones y Logística del CEIP realizó informe ante un requerimiento efectuado por este Tribunal, expresando que la situación actual en relación a la firma Habitué S.A. implica que no existe ningún vínculo contractual con el Organismo, cumpliendo servicios como tal, la firma Fedir S.A., adjudicataria del procedimiento en cuestión;
7) que surge afectación del Gasto realizada el 9/2/15 por un monto de $ 25:138.038, con cargo al Programa 340, Proyecto 000,         Objeto Gasto 294, Aux. 000, Servicios de alimentación;

8) que la División Hacienda, Departamento de Contabilidad con fecha 9/2/15 informa que efectuó las reservas en el rubro y financiaciones correspondientes, siendo el importe de $ 384.771.689 con cargo al objeto del gasto SIIF 294 “Servicios de alimentación”, Fin.: 1.2 “Tributo de Educación Primaria”;
9) que la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas realiza informe con fecha 21/5/15, por el cual:

a) sugiere remitir el expediente al Tribunal de Cuentas a efectos de realizar la intervención de legalidad que le compete para el presente ejercicio.

b) interviene el gasto cometido correspondiente a la Escuela Nº 95 por un monto de $ 1:967.760 brindado por Fedir S.A.;

10) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, mediante Resolución Nº 1 (Acta Nº 28) de fecha 21/5/15, dispuso remitir al Tribunal de Cuentas para la intervención de legalidad que le compete, respecto del monto global de la licitación correspondiente al año 2015, expresando que dicho Consejo omitió efectuar la solicitud referida con anterioridad, lo que motiva la nueva remisión de los obrados;

CONSIDERANDO: 1) que el Articulo 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado estableció que el plazo de la contratación sería por 3 años, renovable por períodos anuales hasta 3 años más, siempre que la empresa contara con informes favorables del Programa de Alimentación Escolar;
 2) que las actuaciones remitidas en la oportunidad, refieren al gasto referente al Ejercicio 2015, correspondiente al tercer año de la presente contratación, siendo que la Administración solicitó la intervención indicando que se trata de un monto global; 

3) que en el procedimiento llevado a cabo oportunamente, resultaron adjudicatarios Nutriplus Ltda., Dano Ltda., Habitué S.A, y, Fedir S.A. (Resultando 1);

4) que Habitué S.A. realizó con Fedir S.A. un acuerdo de subcontratación (Resultando 3), el que fue observado por parte de este Tribunal (Resultando 4), y si bien los servicios técnicos del Organismo informaron que no existe vínculo contractual con Habitué S.A. (Resultando 6) no surge con claridad, cuál es la situación actual ni el alcance del  acuerdo de subcontratación, desconociéndose  cuál es la relación de Habitué S.A. con la Administración actuante en el presente;         
 5) que en consecuencia, el gasto referente al Ejercicio 2015 no se ajusta a la normativa vigente en tanto no es posible determinar que el mismo refiera con exactitud a la contratación con quienes resultaron adjudicatarios, siendo que al tratarse de un monto considerado en forma global por la Administración, (Resultando 10) no es posible discriminar las diversas situaciones  respecto de cada contrato celebrado;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2015 por lo expresado  en los Considerandos 4 y 5.
2) Devolver las actuaciones.-
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